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SEÑOR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

De mis consideraciones: 

JUAN DANIEL CABEZAS VEINTIMILLA, abogado en el libre ejercicio profes 

fundamentado en el derecho constitucional de petición, ante usted 

respetuosamente comparezco y solicito: 

Compañía MASTERPHARM S.A. 

Por su favorable atención, le anticipo mis agradecimientos. 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 2672 del Registro de Nombramientos de veinticuatro de marzo del dos 
mil seis, a fs 1246vta, Tomo 137, se halla inscrito el Nombramiento de 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía "MASTERPHARM S.A.", 
otorgado a favor del Señor MIGUEL ABEL PIEDRA NARANJO, por el período de 
CINCO AÑOS, la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, 
compete al Presidente Ejecutivo, subrogándole el Vicepresidente Ejecutivo en caso de 
ausencia o imposibilidad.- Al margen de dicha inscripción consta una nota la misma que 
textualmente dice: “Mediante Documento sin fecha, el Abogado Juan Cabezas solicita 
se margine la renuncia del Sr. Miguel Piedra Naranjo al cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo de la Compañía “Masterpharm S.A.”, la que fue recibida el 17 de Noviembre 
del 2008, por el Sr. Jorge Serrano y aceptada el 18 de Noviembre del 2008 por la Junta 
General de Accionistas.- Quito, a 12 de Noviembre del 2012.- EL REGISTRADOR”.- 
Quito, a dieciséis de Noviembre del dos mil doce.- EL O 
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DRe AÚmEN AGUIRRE LÓPEZ $ 
REGISTRADOR MERCANTIL.” 

-. EL CANTÓN QUITO. 
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